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'4r 8©flrinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre., 6 id.

Numero suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
cisima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

I=’arte oücial

MMSIÍCÜ DEL CONSEJO DE KINISTÍIOS.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
ingusta Beal Familia couti- 
“úan sin novedad en su im
portante salud.

(Goceía del 6 de Noviembre de 1903.)

MIIBIUMIIIIM.
mill DE HECiEAE.

REA.! ORDEN.

Í^^o. S.: Vista la exposición 
•lobada á este Ministerio por esa 
■foccion general, manifestando 

¡^ oouvoqíqqqíjj de que se pro- 
por concurso las plazas de 

^''*^08 electrici3t.»s para el ser- 
do la Inspección provincial 

^® Hacienda:
^98ultando que la aplicación 
,^' Heal decreto de 15 de Sep- 
^’’^i^re próximo pasado, organi- 

las oficinas provinciales do 
*Weada y creando la Inspec- 

provincial con atribuciones 
1"® dimanan do las conferidas á 
Subsecretaría de este Ministe- 
' ®9 cuanto se refiere á la vi- 

¡^ ’^cia de los servicios, y que 
'P®ud0 de ese Centro en cuanto 

^’J^relacion conla investigación 
“^ tributos, obliga nombrar el 

^^ '’Ual facultativo que figura en 
jplantas aprobadas por S. M. en 

’^® Septiembre último, y en
dicho personal á los Peritos 

electricistas, que en número de 
diez se consignan en aquéllas, 
con la categoría de Oficial de 
quinta clase:

Considerando que, llamados 
los Peritos electricistas al servi
cio de la Hacienda pública, pue
den prestar buenos servicios, ya 
que, por la escasez de personal 
técnico y por el desarrollo pro
gresivo y verdaderamente excep
cional que la industria eléctrica 
ha experimentado en España, no 
han estado atendidos debidamen- 
te impuestos tan importantes y 
de seguros rendimientos como el 
de 10 por 100 sobre el consumo 
de alumbrado y otros que, no re
quiriendo grandes conocimientos 
científicos, obligan á una inspec
ción escrupulosay continua; y con 
el fin de que las acertadas disposi
ciones contenidas en el citado 
Real decreto de 15 de Septiembre 
den todo el fruto que do ellas deba 
esperarse, precisa que el personal 
de Per’tos electricistas que for-| 
ma parte del facultative de las j 
Inspecciones provinciales reúna 
la mayor suma posible de conoci
mientos y tenga la competencia 
ó idoneidad necesarias para cum
plir la misión que ha de con
fiársele; |

S. M. el Rey (Q. D. 6.), de j 
conformidad con lo propuesto por j 
V. [., se ha servido disponer: | 

Primero. Que la provision de 
las diez plazas de peritos electri- , 
cistas, consignadas en la planti
lla del personal facultativo de la 
Inspección provincial de Hacien- ’ 

da, se haga por concurso entre 
los individuos que posean el tí
tulo do Perito electricista, y reú
nan las condiciones siguientes: 
Ser español y no tener más de 
cuarenta años. Ser persona de 
buena conducta. Ejercer ó haber 
ejercido su profesión en alguna 
central eléctrica.

Segundo. Las solicitudes do
cumentadas se presentarán en esa 
Dirección general directamente, 
ó por conducto de las Delegacio
nes de Hacienda do las provin
cias, en el plazo de un mes, á 
partir do la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid.

Tercero. En vista del resul
tado del concurso, eso Centro di
rectivo propondrá á este Ministe
rio los nombramientos que esti
me más acertados.

De Real ordon lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guardo 
á V, I. muchos años. Madrid 23 
de Octubre do 1903.— Besada.-^ 
Sr. Director general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas.

(Gracela del 31 de Ocíubré de 1903.)

UNSTIIU# DE U GOBEENACIOK.

EEALES ÓRDENES.

Examinada la comunicación 
de V. S., de 3 de los corrientes, 
á la que acompaña la instancia y 
certificación del Colegio de Mó
dicos de Jerez de la Frontera, do 
esa provincia, interesando se

autorice el funcionamiento, inde- 
pendientomonte del Colegio Mé
dico de la provincia y con el 
carácter de oficial, á los efectos 
de la Instrucción general do Sa
nidad pública:

Vistos los artículos 80 de la Ley 
de Sanidad y 86 y 88 de la men
cionada Instrucción, aprobada 
por Real decreto de 14 de Julio 
último; y

Considerando que, con arreglo 
á dicho artículo, sólo pueden ser 
autorizados como Corporaciones 
oficiales los Colegios residentes 
en las capitales de provincia que 
cuenten entre sus individuos más 
de dos terceras partes del número 
de los Módicos y Farmacéuticos 
que ejercen en toda la provincia:

Considerando que el. de Jerez 
de la Frontera, por no estar do
miciliado en la capital y no ser 
de él colegiados más de las dos 
terceras partes de los Módicos que 
ejercen en toda la provincia, no 
puede estimársele comprendido 
en las prescripciones del art. 86:

Considerando, por último, que 
habiendo de desempeñar las Jun
tas de Gobierno de los Colegios 
declarados Corporaciones oficiales 
las atribuciones correspondientes 
á los Jurados profesionales que 
establece el artículo 80 de la vi
gente Ley de Sanidad, y deter
minando éste que dicho Jurado 
habrá de organizarse en la capi
tal de cada provincia, no es posi
ble, sin infracción manifiesta de 
dicho precepto legal, comprender 
los Colegios locales, cualquiera
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que sea su importancia, en ol 
art. 86 de la Instrucción general 
de Sanidad á los efectos que se 
solicitan, ni tampoco en el 88 de 
la misma, que ya determina la 
forma de constituir el Jurado, 
también en las capitales de pro
vincia en los casos que menciona;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido por conveniente resolver: 
que el Colegio local de Médicos 
do Jerez de la Frontera no puede 
obtener la declaración de Corpo
ración oficial que determina el 
art. 86 de la Instrucción general 
de Sanidad de 14 de Julio último; 
que esta disposición tenga carác
ter general y se aplique para re
solver sobre pretensiones iguales 
á la referida que pudieran dedu
cir los demás Colegios, tanto de 
Médicos como de Farmacéuticos, 
que no estén constituidos en capi
tal de provincia.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 22 do Octubre 
de 1903.—Gr. AHo^.—Sr. Gober
nador civil de la provincia de 
Cádiz.

[Gaceta del 30 de Octzibre de 1903.)

Examinadas las instancias que 
elevan á este Ministerio las Jun
tas de Gobierno de los Colegios 
provinciales de Médicos de Ma
drid, Zaragoza, Guipúzcoa, Va
lladolid, Castellón y Huelva, en 
solicitud de que se derogue, sus
penda ó reforme la Real orden de 
29 de Septiembre último, que de
claró no exigible el sollo de los 
Colegios á que se refiere el Real 
decreto de 12 de Abril de 1898:

Resultando que, en apoyo de 
la referida pretensión, alegan que 
los Colegios de abogados y otros 
utilizan también sellos análogos; 1 
que en la Instrucción general de 
Sanidad se autorizan pólizas para 
satisfacar emolumentos; que los 
Tribunales vienen respetando el 
arbitrio del sello, con arreglo á 
lo dispuesto en los Estatutos para 
los Colegios; y que la prohibición 
establecida por la Real orden de 
29 de Septiembre no se acomoda 
al sentido y propósitos que infor
man la Instrucción de 14 de Julio 
último, y, además, cede en me
noscabo de la Autoridad y presti
gio de los Colegios:

Vistos los artículos 85, 86, 196 
y 202 de la Instrucción general 
de Sanidad, aprobada por Real 
decreto de 14 de Julio último; el 
art. 80 de la Ley de Sanidad; los 
Estatutos para los Colegios Médi-

? de Ñovien

eos de 12 de Abril de 1898 y la 
Real orden de 29 de Septiembre 
próximo pasado:

Considerando que no hay la 
analogía que so supone entre el 
sello de bastanteo del Colegio da 
Abogados y de los de Médicos, 
porque el primero representa el 
justiprecio de un acto profesional 
necesario é ineludible para todos 
los Letrados, quienes no pueden 
ejercer sin estar inscritos, y el 
segundo no se encuentra en nin
guna de estas condiciones:

Considerando que las pólizas á 
que se refieren los artículos 196 
y 202 de la Instrucción citada, 
respondená la necesidad de pagar, 
ya en concepto do derechos, ya 
como emolumentos, los servicios 
que por razón del cargo vienen 
obligados á prestar los funciona
rios de Sanidad, y el sello del Co
legio no sirve para retribuir fun
ciones indispensables, puesto que 
recibe su importe quien no ejecu
ta el acto voluntario profesional 
que determina la exacción, por lo 
que no hay entre aquellas y ésto 
paridad de fundamentos:

Considerando que ante las ter
minantes prescripciones del artí
culo 85*de la Instrucción que con
vierte en voluntarialacolegiacion 
declarada obligatoria por los Es
tatutos de 1898, no es sostenible 
que los Tribunales, Autoridades 
administrativas y Corporaciones 
exijan en los certificados, como 
fórmula de garantía del carácter 
facultativo de quienes los firmen, 
el sello del Colegio, puesto que 
puede autorizarlos el Módico no 
inscripto en ninguno:

Considerando que la Real orden 
recurrida en 29 de Septiembre no 
prohibe á los Módicos voluntaria- 
meote colegiados que cedan los 
derechos de sus certificaciones 
profesionales al respectivo Cole
gio bajo la forma de sello ó de la 
manera que, estimen oportuna, 
sino que se limita á consignar 
que, desde el punto y hora en que 
la colegiación quedó con el carác
ter de voluntaria, no puede ser 
tal cesión de honorarios en modo 
alguno preceptiva para obligar á 
que contribuya al sostenimiento 
de un Colegio quien no pertenez
ca á él, imposición que, sobre ser 
injusta, cedería en desprestigio 
de éste:

Yconsiderando, por último, que 
lalnstrucciongeneral de Sanidad, 
lejos de mermar significación y 
atribuciones á los Colegios Médi- 

? eos provinciales, les concede, por 
‘ el contrario, pleno carácter oficial

>re de láÓá.

en el caso á que se refiere el artí
culo 86, transformando su Junta 
de gobierno en el Jurado Módico 
de calificación, que menciona el 
art. 80 de la Ley de Sanidad;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido aclarar la Real orden re
currida de 29 de Septiembre últi
mo, en el sentido de que no es 
exigible el sello do los Colegios 
en las certificaciones facultativas, 
sin perjuicio de la libertad de los 
Módicos colegiados para renunciar 
en beneficio del Colegio, bajo la 
forma que estimen oportuna, el 
importe de sus derechos.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 27 de Octubre 
de 1903.—G. Alix.—Sr, Presi
dente del Colegio Módico de la 
provincia de Madrid.

[Gaceta del l.” de Noviembre de 1903.)

OKTRAGION PROMIAL.
NúM. 2.599.

Diputaciospravincialde VaHaiCud.

Cuenta justificada de jorna
les invertidos en las obras que 
se ejecutan por administración, 
en este Palacio provincial, según 
acuerdo de la Comisión de 7 de 
Julio y autorización de la Supe
rioridad de 15 de Agosto próxi
mo pasado, cuyos antecedentes 
obran en esta dependencia.

1? y 2.“ Semana que termina- 
naron respectivamente el 22 

y el 29 de Zígosto.
Pesetas.

A D. Alfonso Barral, por 
pintura. . . . 37‘50 ¡ 

» Eusebio González, i 
por id 195 | 

» Mariano Tranque, ) 
por albañilería. . 360‘62 ; 

» Id. id., porcantería. 203
3.^ Semana que termina 

el 5 de Septiembre.
A D. Alfonso Barral, por 

pintura. . . . 22‘50’ 
» Eusebio González, 

por id........ 243‘90
» Mariano Tranque, 

por albañilería. . 326‘25 
» Id.id., porcantería. 137 

íntima semana.
A D. Eusebio González, 

por pintura. . . 98
Importe total. .1623‘77

Asciende la presente cuenta * 
de jornales á la cantidad de mil 1 

seiscientas veintitrés pesetas y 1 
setenta y siete céntimos. 1 

Valladolid 13 de Octubre 1903. 1 
—P. A. del Arquitecto provin. I 
cial, Canuto Capdevila. 1 

Diputación provincial.— Se- 1 
síon del 29 de Octubre de 1903. | 
—Aprobada y pase al Sr. Gobór- 1 
nador para su inserción en el 1 
BOLETIN Oficial do la provincia. I 
—El Presidente, F. Recio. I 

   ■ 
Núm. 2.636. I

üKjâûbi Ibí'aüsSH delaproviiiiiailtlallililü. |

Industrial.—Patentes de Médi- 1 
eos y Médicos-Cirujanos. I

CIRCULAR 1

En la daceta de Madrid co- 1 
rrespondiente al día 31 del pa- 1 
sado, se halla inserta la Exposi- 1 
cion y Real decreto siguiente: 1 

«SEÑOR: Por Real decreto dea 1 
do Mayo último quedó derogado 
el de 13 de Agosto de 1894, quo 1 
estableció provisionalmente el 1 
sistema de patentes voluntarias 
para el cobro de la contribución 1 
industrial correspondiente á los 
Médicos y Médicos-Cirujanos, y 1 
so dispuso que desde el próximo 1 
año de 1904 tributaran dichos 
Profesores en la forma queen 1 
general dispono el Reglamento 1 ' 
de 28 de Mayo de 1896.

El cambio del sistema tributa- 
río á quo dicha clase ha estado 1 
sometida desde 1894 trae consi- i 
go la íormacion de gremios, cu- 
yas operaciones demandan un 
espacio de tiempo de que en la 
actualidad no se puede disponer, 1 
dada la proximidad del año en 1 
que la reforma habrá do regir, y 
la conveniencia do que las ma- 
trículas de la contribución indus- 
trial así como los demás docu- 
montos probatorios, se hallen ter- 1 
minados oportunamente paraqua 1 
no sufra retraso la recaudación.

Coincido con esta circunstan- 
cia el hecho de haberse solicita- JJ 
do por varios Coleí?ios do Médi- 
COS la reforma del mencionado R 
Real decreto do 5 de Mayo úlU' 1 
mo y propuesto algunas modifi- 1 
caciones en el anterior sistemé 
tributario, que, según expresan B 
los propios interesados, satisfa’ 1 
con de mejor modo los intereses 1 
del Tesoro y los de la clase qn® 1 
representan. 1

Teniendo en cuenta unas ? 1 
otras razones y la convenience* 1 
de evitar perturbaciones en 1® 1 
oportuna formación de las matri' Jr
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cillas de la contribución indus
trial, así como la de no dejar de- 

, satendidos los intereses de la 
clase módica, es proceiente sus
pender provisionalmente los efec- 
tus del referido Real decreto de 5 
de Mayo último y restablecer el 
de 13 de Agosto de 1894, basta 
que, previo un detenido estudio, 
se fijo en definitiva la forma en :
que en lo sucesivo ha de tributar 
por contribución industrial la 
referida clase.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra do someter á 
la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 29 de Octubre de 1903. 
-SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
dwywí/o Cron^ale^ Sesada.

SEAL DECEETO.

A propuesta del Ministro de
Hacienda; da acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.® Quedan provi- 

sioualmente en suspenso los efec
tos del Real decreto do 5 de Ma
yo próximo pasado, que establo- 
oto la tributación correspondien- 
toálos Módicos y Médicos-Ciru
janos en la forma q:ie, en gene
ral, dispona el Reglamento para 
toiuiposicion, administración y 
cobranza de la contribución in- 
dustrial y de comercio de 28 de 
^ayo de 1896.

Art. 2.“ Mientras otra cosa 
rrose disponga, la referida clase 
•lo Médicos y Médicos-Cirujanos 
toibutará con arreglo á lo dispues
to por el Real decreto de 13 de 
Agosto de 1894.

ll^do en Palacio á veintinue- 
'’0 do Octubre de mil novecientos 
toes.—ALFONSO.—El Ministro 
^Hacienda, Au^^usio Gronsáles 

^^Sada.» 

too que he dispuesto publicar 
®e este periódico oficial para cc- 
^ecimiento do las Corporaedones, 
duutainientos, Facultativos y 
.®toás personas á quienes pueda 
toleresar.

^ ^Q Noviembre do 
^•'-El Delegado de Hacien- 
José Solis.

NuM. 2.637.

Berrueces.

yK
^^tol día 20 de los corrientes 

f^ ^6 once á doce tendrá lugar

? de Noviembre de 1903

en el Salón de sesiones de estas 
Casas Consistoriales por el pe
ríodo de uno á tres años, á con
tar desde 1.® de Enero de 1904, 
la primera subasta pública por 
pujas á la llana del arriendo á 
venta libre de los derechos que 
devenguen las especies de con
sumos comprendidas en la Tarifa 
oficial vigente, bajo el tipo anual 
de 2.564 pesetas y 72 céntimos, 
á que asciende el cupo del Teso

los derechos de todas las especies 
de consumos durante el año de 
1904; bajo el tipo de 1.895 pese
tas 77 céntimos, para el Tesoro y

1 recargos autorizados, con suje
ción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Se
cretaria de Ayuntamiento, pre
via consignación en Arcas muni
cipales del 5 por 100 del tipo 
señalado el que desee mostrarso 
como licitador.

ro y recargos autorizados y con f Si resultase negativo el acto, 
estricta sujeción á las condicio- se celebrará una segunda ei día 
nes que marca el pliego, el cual 30 del actual á la misma hora y 
se halla de manifiesto en la Se- local en iguales condiciones que 
cretaria de este Ayuntamiento, | la primera, admítióndose postu-

ras por las dos terceras partes de 
de dicho tipo.

Castromembibre 2 de Noviem
bre de 1903,—El Alcalde, Eduar
do Marban.

NúM. 2.669.

i siendo indispensable para tornar 
! parta en la subasta el depósito 

previo del 5 por 100 de referido
tipo.

Si la subasta indicada no tu-
viese efecto, se celebrará otra se
gunda y última el día 30 del 
actual, con las mismas formali
dades á la misma hora y sitio 
que para la primera, admitién-
doso en esta segunda posturas por 
las dos terceras partes del tipo.

Berrueces á 3 de Noviembre 
de 1903.—El Alcalde, Roque 
Delgado.

NúM. 2.662.

Campaspero.
Formados los repartimientos de 1 Mojados 4 de Noviembre de

la contribución sobro la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de 
este término municipal, para el 
próximo año de 1904, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á contar desde la pu
blicación del presente en el Bo
letín Oficial á los efectos regla
mentarios,

Campaspero 4 de Noviembre de 
1903 - -El Alcalde,GabinoGarcía.

Igualmente so hallan de maui-
fiesto por el mismo término en ¡ tipo la cantidad de 6.049 pesetas 
los Ayuntamientos de

Arroyo 
Olmedo
San Pablo de la IMIoraleja 
Valdenebro
Villalar
Villán de Tordesillas

Núm. 2.645.

Gasfromembibre.

El día 20 de los corrientes de
de once á doce de su mañana, 
tendrá lugar en la Casa Consis 
torial de esta villa la primera su
basta pública con venta libre de

Mojados.

Terminado el padrón de ca-
rruajes da lujo para el año próxi
mo de 1904, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación por término de ocho 
días, para que durante este plazo 
se presenten las reclamaciones 
que crean convenientes, pues 
transcurrido no se admitirá nin
guna.

1903.—Ei Alcalde, Juan Bezos. 
—El Secretario, Santiago Abuja,

NuM. 2.650.

Pollos.

No habiendo tenido efecto el 
arriendo á venta libre de los de
rechos de consumo, se arriendan 
con la exclusiva los señalados á 
los grupos de líquidos y carnes 
para el año de 1904, sirviendo de 

y 14 céntimos, con sujeción ai 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. La subasta ten
drá lugar en la Casa Consistorial 
el día 22 del corriente mes de 
once á doce de su mañana.

Si no tuviera efecto, se cele
brará una segunda con la corres
pondiente rectificación en los 
precios de venta, en el mismo 
local y hora el día 30 de este 
mismo mes. Y si tampoco tuviere 
efecto, se celebrará una tercera 
el día 9 dei próximo Diciembre.

El remate se celebrará por el 
sistema de pujas á la llana y para

1013

hacer postura es necesario el de
pósito previo del 5 por 100.

La fianza que ha de prestar el 
arrendatario, consistirá en la 
cuarta parte del importe en que 
resulten arrendadas las especies. 

Pollos 4 de Noviembre de 1903. 
— El Alcalde, Jacinto García.

Núm. 2.651.

Ba Seca.

Acordado por la Junta munici
pal de esta villa, como medio de 
hacer efectivo el impuesto de 
consumos, en el próximo año de 
mil novecientos cuatro, el arrien
do á venta libre de todas las es
pecies tarifadas con exclusion del 
trigo y sus harinas, esta Alcal
día ha designado para que ten
ga efecto la subasta, el día 22 do 
los corrientes desde las once á las 
diez y seis horas, en estas Casas
Consistoriales, admítióndose pu
jas á la liana que cubran la suma 
de veintidós mil doscientas diez 

’pesetas ochenta y tres céntimos 
á que asciende el importe de los 
derechos y recargos autorizados, 
siendo necesario para hacer pos
turas acreditar debidamente el 
depósito en las Cajas del Tesoro 
ó en la de este Municipio de una 
cantidad en metálico equivalente 
al cinco por ciento dei tipo de las 
especies ya referido, pudiendo 
tambien hacerlo en poder de la 
Junta de subasta en ei mismo 
acto de celebrarse ésta, quedando 
obligado el mejor licitador á pres
tar fianza que represente en fin
cas ó en metálico la cuarta parte 
del precio en que quede estipula
do el contrato.

Si no se presentasen licitadores 
en esta subasta, se celebrará una 
segunda en estas mismas Casas 
Consistoriales en iguales horas 
del día 28 del mismo mes, admi
tiéndose pujas á la llana por la 
suma de catorce mil ochocientas 
siete pesetas veintidós céntimos 
y llenándose los demás requi
sitos prevenidos para la primera 
subasta.

En el local que ocupa la Secre
taría da este Ayuntamiento so 
halla de manifiesto el pliego de 
condiciones de esta subasta para 
que sea examinado por cuantos 
lo deseen.

La Seca 4 de Noviembre de 
1903.—El Alcalde, Agustín Nan
clares.—El Secretario, Adolfo 
Costales.
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NÚM. 2.668.
La Seca.

Aprobadas por este Ayunta- 
mieuto las condiciones mediante 
las cuales habrán de subastarse los 
arbitrios municipales titulados 
«Romana», «Puestos públicos», 
«Matadero y Carnicería» y «Mos
tración de Caldos», referentes al 
año próximo de 1904, se anuncia 
al público por espacio de diez días 
el propósito que la Corporación 
tiene de arrendar expresados ser
vicios, para que se presenten las 
reclamaciones que se crean per
tinentes, pues pasado dicho plazo 
no será ninguna atendida.

La Seca 5 de Noviembre de 
1904.—El Alcalde, Agustín Nan
clares.

----------- ^—--------
NuM. 2.649.
Tordesillas.

• Por acuerdo do este Ayunta
miento y asociados á la Junta 
municipal se sacan á pública 
subasta las especies de consumos 
de esta villa señaladas en tarifa.

La subasta tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales el día 8 
del próximo mes de Diciembre 
de diez á doce de la mañana, por 
el sistema de pujas á la llana y 
con sujeción estricta al pliego 
de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

El tipo de subasta es de 21.021 
pesetas, no admitiéndose postura 
menor á esta cantidad.

El que desee mostrarse licita
dor consignará previamente en 
Arcas municipales un 5 por 100 
de la cantidad que sirve de tipo 
y debiendo presentar un fiador 
do reconocida responsabilidad 
ante la Comisión de subasta á no 
ser que opte por presentaría en 
metálico.

Tordesillas 4 de Noviembre 
de 1903.—El Alcalde, Juan 
Bueno.

------------^-----------
Núm. 2.664.

Valdenebro.

El día 12 del corriente mes de 
diez á doce ante la Comisión de 
este Ayuntamiento, tendrá lugar 
en la Sala Capitular la subasta 
de los derechos que con venta 
libre devenguen las especies de 
consumos de este pueblo en el 
año 1904.

La subasta se verificará por el 
sistema «pujas á la llana», bajo 
el tipo de 2.397 pesetas 64 cénti
mos y con sujeción á las condi-

7 de Noviembre de 1903 
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oiones del pliego que está de ma
nifiesto en la Secretaría muni
cipal.

Si esta primera subasta no tu 
viera efecto, se celebraá la se
gunda y última el día 20 con las 
mismas formalidades y en ella se 
admitirán proposiciones por las 
dos terceras partes del importe 
total.

Valdenebro 4 deNoviembre de 
1903,—El Alcalde, Matías 
güello.

Ar-

Núm. 2.667.

Viana de Cega.

En el día 16 del corriente mes 
y hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala Consisto
rial le esta villa, la subasta por 
un año del arriendo à venta libre 
de los derechos que devenguen 
1-as especies de consumo durante 
el año de 1904, bajo el tipo de 
1.654 pesetas y 48 céntimos á que 
asciende el cupo para el Tesoro y 
recargos autorizados, debiendo 
consignar para hacer postura el 
5 por 100 del tipo de subasta. El 
remate será por pujas á la llana, 
aceptando todas las condiciones 
del expediente que estará de ma
nifiesto en el acto del remate.

Viana de Cega á 4 de Noviem
bre de 1903. —El Alcalde, Maria
no Martínez.—Gregorio Fernan
dez, Secretario.

NuM. 2.582.

Villalán de Campos.

Don Fernando Gómez Rubio, Se- 
cretariodel Ay untamiento cons
titucional de esta villa deVilla- 
lán de Campos.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día once 
del corriente, se encuentra el si
guiente

Particular.—En tal estado, vis
to el déficit de dos mil tres
cientas setenta y dos 'pesetas y 
ochenta y ocho céntimos que 

i resulta en el presupuesto ordi
nario de este Municipio que aca
ba de votar la Junta para el pró
ximo año de 1904, esta Corpo
ración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.'’ de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 

i todas y cada una de las partidas 
■ de dicho presupuesto con objeto 
! de procurar en lo posible su ni- j 
' velación, sin que le fuera dable ■

introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas dos mil trescientas setenta 
y dos pesetas ochenta y ocho 
céntimos, la Junta entró á delibe
rar sobre los que más convenía 
establecer que ofrecieran dicha 
cantidad y fuesen adaptables á 
las circunstancias especiales de 
la población. Discutido amplia
mente el asunto y convencida 
la municipalidad de que el en
cabezamiento de consumos que 
la Hacienda tiene señalado á 

5 este pueblo no. se permite nin- 
j gun otro recargo que el ordi

nario del 100 por 100 estable
cido anteriormente según la ley 
de 7 de Julio do 1888, y con la 
sola excepción establecida por el 

! art. 13 del Reglamento de 11 de 
Í Octubre de 1898, ni aunque lo 

permitiera sería conveniente por 
i lo excesivo que este impuesto 
j resultaría para los contribuyen- 
S tes, acordó por unanimidad de

sestimar este medio y proponer 
al Gobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico 
sobre el consumo de pajayleñade 
todas clases que se haga en este 
pueblo y su agregado del «Des
poblado de Pajares», durante el 
próximo ejercicio, cuyos artícu
los consienten el gravamen de 
cincuenta milésimas de céntimo 
de peseta por cada kilogramo de 
paja y leña, que desde luego se
ñala la Corporación sin que ex
ceda este tipo del 25 por 100 
del precio medio que tienen di
Tarifa de los articulos que ha acordado gravar la Junta municipal' ds 

esta villa en la sesión celebrada el dia once del corriente^ para ctí' 
brir el deficit de dos mil trescientas setenta y dos pesetas ochental 
ocho céntimos, que resulta e7i el presupuesto ordinario que ha 
regir en este Muiiicipio durante el proximo aiïo económico a 
1904, d saber: _

¡2372'8^

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

JPesetas.

Derechos 
en 

unidad.

losetas.

Produ*'^'’ 
anual 

calculad’'

pes^a‘'

Paja de y leña de todas 
clases. ...... Kilograracs. 474577 0‘02 0'050 2372^

Total

Villalán de Campos á 26 de Octubre de 1903.—El Alcalde Pr®”' 
dente, Calixto Merino.—El Secretario, Fernando Gómez.

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial

chas especies en esta localidad, lo 
cual está dentro de la prescrip, 
cion marcada en el art. 139 delà . 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expedien
te; calculando la Junta un con- 
sumo de cuatrocientos setenta y 
cuatro mil quinientos setenta y 
siete kilogramos en todo el ano, 
que vienen á producir exactamen- 
te las dos mil trescientas setenta 
y dos pesetas ochenta y ocho 
céntimos, á que asciende el défi
cit del presupuesto. Se dispuso, 
por último, que el precedente 
acuerdo se fije al público por tér
mino de 15 días, según y para 
los efectos prevenidos en las 
reglas 2.“ y 3.^ de la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto 
de 1878 y en la 6.® de la de 27 
de Mayo de 1887, y que una vez 
transcurrido este plazo se remi
tan al Sr. Gobernador civil los 
documentos señalados en la re
gla 6.^ de la última de dichas dis
posiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión y 
firman los señores Concejalesy 
asociados presentes de que el yo 
el Secretario certifico.—Calixto 
Merino.—Eutimio Rodriguez.- 
Basilio Perez.—'Vicente Alonso. 
—Ezequiel Matallana.—Tiburcio 
Herreras.—Roque Sa o chez.—Gre
gorio Merino.—Félix Sanchez,- 
Bernardino Sánchez.—Julián Al
varez.—Venancio Anibarro—Fer
nando Gómez, Secretario.

Corresponde bien y fielmento 
con su original á que me remito' 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcalde en Villalán de Campos 
á veintiséis de Octubre de mil 
novecientos tres.—El Secretario) 
Fernando Gómez.—V.® B.", ®1 
Alcalde, Calixto Merino.
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